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Memoria Descriptiva 

 

 

El proyecto del Parque Sauzal forma parte del programa de “Reacondicionamiento de Espacios 

públicos en la desembocadura del Arroyo Sauzal” que lleva adelante la Intendencia de Salto. El 

mismo se ubica ubicado en el entorno definido por las calles: 19 de Abril, Dr. Chiazaro, Brasil, 

Rambla Costanera Norte, sector de acceso al muelle Negro, Agraciada y Julio Delgado, en la ciudad 

de Salto. 

 

El proyecto del Parque Sauzal comprende la construcción de diversos subespacios caracterizados, 

incluyendo diversas estructuras y equipamientos que habilitan una diversidad de usos y 

apropiaciones, y por tanto el disfrute del parque durante todo el año. 

 

Es relevante la presencia de diversas preexistencias que le dan un valor histórico al lugar. Las 

mismas datan de diferentes momentos de la historia del lugar y forman parte de la memoria colectiva 

de los habitantes del lugar, por tanto son elementos a considerar en el proyecto: 

a. El Andén y explanada contigua: una construcción de gran valor patrimonial y fuerte 

caracterización dada por sus muros de ladrillo visto y sus grandes portales de ingreso. 

b. Vías de tren, presentes en diversos sectores, principalmente todo el tramo de parque entre el 

Andén y el Muelle Negro, en la parte alta del cauce del arroyo, paralelo a la Calle 19 de Abril 

c. Diversos monumentos o elementos representativos a preservar: piedra del sitio de la Represa de 

Salto Grande donada a la Intendencia de Salto y Ceibo (sector sur del bike park), estelas, etc. 

 

 

El parque se estructura linealmente paralelo a la calle 19 de Abril, a ambos lados del arroyo Sauzal 

cercano a la desembocadura del mismo en el Río Uruguay. 

Se materializa un eje este-oeste, que se materializa en una banda de pavimento con módulos cada 

6m, a modo de rambla peatonal. La misma tiene uno de sus accesos en una explanada lindera al 

edificio del “Andén”. 

 

Esta rambla peatonal organiza los diferentes sub espacios a un lado y otro de la misma: 

a. hacia la calle 19 de abril se organizan la de patín, y espacio inclusivo de juegos, tres locales 

gastronómicos, una batería de servicios higiénicos públicos, un espacio recreativo con bancos entre 

los árboles 

b. hacia el arroyo Sauzal se organizan una serie de plataformas, rampas y escalinatas que permiten 

acceder al cauce bajo del arroyo. Asimismo, se ubican bancos de manera dispersa entre la 

vegetación próxima al curso de agua. 

 

Locales gastronómicos 

Se prevé la instalación de tres locales gastronómicos con acceso tanto desde la calle 19 de abril, 

como desde la rambla peatonal. 

Para lograr una imagen general unitaria con otros locales a colocar en otros sectores de la ciudad, 

el diseño repite la solución técnica de acondicionamiento de contenedores marítimos, cumpliendo 

con los requerimientos específicos de uso gastronómico. Contarán con un equipamiento de pérgola 

e iluminación exterior que calificarán el entorno inmediato del local. 
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Asimismo, se plantea un diseño de anclajes y conexión de servicios, de manera que en caso de 

inundación se puedan desconectar y retirar a lugares seguros, para ser vueltos a su lugar luego de 

retirada el agua. 

 

 

Pista 

La pista de patinaje recreativo con un banco perimetral se ubica en el espacio verde existente entre 

los locales gastronómicos y la explanada del Andén. 

 

Servicios higiénicos públicos 

Se prevé la construcción de una batería de baños públicos con seis gabinetes comunes individuales, 

lavabos en espacio abierto y un gabinete completo con accesibilidad universal. 

 

 

Equipamiento 

Entre la rambla peatonal y el curso de agua del arroyo se ubican otros elementos significativos del 

proyecto. Son diversos equipamientos que favorecen la recreación, el encuentro e intercambio y el 

disfrute de los visitantes entre sí y con la naturaleza. 

Estos son: 

a. rampa y terraza de madera para acceder a la zona verde inferior 

b. bancos en la zona del cauce inferior contra los márgenes del arroyo 

 

 

Vegetación 

La vegetación propuesta para el Parque Sauzal potencia las características iniciales presentes en 

el entorno, como es la fuerte presencia de los Ibirapitá en las calles que bordean al parque. Por 

tanto, se fortalece la presencia del mismo, conformando una alineación sobre la calle 19 de Abril, 

César Mayo Gutierrez y Dr. Chiazaro. 

 

Se propone la implantación de especies vegetales nativas, sean especies arbóreas como 

arbustivas. Favoreciendo la presencia de avifauna propia del lugar. Asimismo, se propone la 

eliminación de ejemplares de especies exóticas invasoras existentes en la zona de intervención, 

para evitar la propagación a través de los cursos de agua. 

 

 

Por otra parte, se propone la creación de diferentes subespacios, que están caracterizados ya sea 

por la forma, el porte, el color (por sus hojas, flores o frutos), por diferentes agrupamientos de 

plantas, considerando sus características singulares y grupales. Asimismo, se tiene especial 

cuidado en la generación de espacios de sombra, tan necesarios en los meses estivales. 

 

 

El parque 

Todo el Parque ha sido diseñado según criterios de accesibilidad en sentido amplio, por tanto, se 

proponen espacios donde usuarios se sientan seguros, tengan libertad de movimientos sin 

obstáculos físicos, donde las diferencias de nivel se salvan a través de rampas (que cumplen 

normativas de accesibilidad), por tanto, se puede acceder a los diferentes sub-espacios sin 

dificultad. 
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Se consideraron aquellos aspectos fundamentales en el diseño del espacio desde una perspectiva 

de género, como ser Accesibilidad, Seguridad, Iluminación, Visibilidad, Movilidad, Integración, etc. 

 

Cada sector tendrá la iluminación adecuada al uso, generando espacios seguros para todos los 

usuarios. Se cuidaron aspectos en cuanto a la visibilidad cruzada en los diversos espacios donde, 

por ejemplo: desde los lugares destinados a usuarios mayores se tiene buena visibilidad hacia los 

diferentes espacios lúdicos de niños. 

 

Se proyectan espacios multifuncionales donde coexisten actividades programadas y no 

programadas en el mismo espacio y en espacios colindantes. Se favorecen ambientes y entornos 

agradables para favorecer el encuentro e integración social. 

La creación de subespacios programados y no programados favorece diversas apropiaciones y por 

tanto asegura la concurrencia de personas durante todo el día y la noche, favoreciendo la 

integración, así como la necesaria sensación de seguridad 

 

Se considera con especial cuidado minimizar las áreas de pavimentos impermeables, favoreciendo 

la mayor cantidad de superficies permeables para disminuir las escorrentías por agua de lluvia y 

por tanto favorecer la infiltración pluvial del suelo. Asimismo, la implantación de arbustos colabora 

con el sistema del agua. 

 

Tal como se expresó anteriormente el edificio denominado popularmente como “El Andén” es de 

gran valor patrimonial. Históricamente y en la actualidad se ha caracterizado por ser soporte de 

diversas actividades culturales, por tanto, se proyecta el espacio circundante de este edificio 

generando plataformas de uso exclusivo para el mismo, de carácter multifuncionales para soporte 

de estas actividades culturales que ya se desarrollan en el lugar y aquellas que se pudieran 

incorporar. 

 

Estas plataformas y explanadas generan una interfase de integración de los espacios interiores y el 

espacio público, fomentando la integración social a partir de soportes que propician actividades 

lúdico, culturales, recreativas. 

 

Finalmente es pertinente hacer explícito la condición de inundabilidad frecuente que tiene el sector 

de ciudad donde se proyecta el Parque Sauzal. Esta condición implica la consideración de 

materiales que resistan esta situación, aunque no es posible que todos los materiales, dispositivos, 

locales, etc cumplan con esta consideración, dado que en el proyecto se favorece el uso como 

espacio de apropiación pública, con singularidades en cuanto a las actividades lúdico-recreativas 

propuestas. 

 

El Parque Sauzal se configura como un espacio público de calidad con equipamiento que habilita y 

fomenta diversas actividades: recreativas, gastronómicas, físicas, culturales, de encuentro con uno 

mismo, con otros y con la naturaleza y el ambiente. Asimismo, es un espacio de integración de los 

visitantes y usuarios con las dinámicas del curso de agua que da nombre al parque: Parque Sauzal.  

 

 


